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_ de la <:OIn'OCaI8ria

En cumplimiento de 10 dispuesto en los Estatutos de esta Universi
da!laprobados por Real De<telO 163/1985, de 17 de julio (<<iIoletin
Oñcial del Estado» de 2S de enero de 1986), Y con e! fin de·atender laa
-.n.... de personal de administración y servicios,

, Este Rectorado, en uao de laa compelenciaa.que le están atribuidas
en e! articulo 18 de la Ley 11/1983, de Rclbrma Universitaria, en
reJación con el articulo 3. e), de la misma,uicomo en los,EstalUlOI de
esta Universidad, IIC*rdaconvocar--'-" selectivaa pomel in¡resoen
la Escala de Au>iliares Administtati~-;¡; la Universidad de Sevilla;
con sujeci~ a las siguientes . - -.;

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria

I.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes Que superen el
proceso seleeuvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de noviembre de 1989.

Con cuarenta y"ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comíenzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Rectomo de la Universidad hará pública la lista de aspirantes con la
puntuación obtenida en la f8se de concurso. Dichas listas deberán
poDerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Univenidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1_ Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir -los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser espstlol.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
2.1.3 Estar en posesión del Utulo de Gradusdo Escolar. Formación

Profesional de pnmer grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la 'fecha -en -que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

, 2.1.4 No padecer enfénttedad ni estar afectado por limitación fisiea
o psiquicaque sea incompatible con el desempeño de las COfTespondien·
tes funciones. '

2.1.5 No baber sido separado, meiliante expediente disciplinario.
del servicio de eualquien de laa Administraciones Públicas ni hallarse
ittbabllillldo pom e! derempeño de laa correspondientes funciones.

2.2 Los aspirarítes"que_ concurran a estas mazas por el -tumo de
promoción interna de__e! día de la publicación de la
presente convocatoria en el «iIo1etin Oficial del EstadO» a la Escala
Subalterna de Orpnismos Autónomos o al Cuerpo General Subalterno
de ....Administración del Esrado, tener destino. en propiedad. en esta
Universidad de Sevilla Y poseer una anti¡úedad de, al menos, dos años
en e! Cuerpo o Escallt a que penenezcan ¡::..::mu-Ios demás requisitos
exiaidos en la Orden del Ministerio de lit .dencia de 6 de marzo de
1985 (doletin Oficial del Estado» del 7).

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, correspon
dientes a al¡uno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden
anteriormente citada setán computables a efectos de' anti¡¡;edad para
participar. por promoción interna, en estas proebas selectivas.

.2.3 Todos los requisilOl enumellldos en lit base 2.1 (y 2.2, en su
caso), deberú poseene en el día de finalización del plazo de presenta
ción de solicilUder J mantenerlos basta e! momento de la toma de
posesión como ñmclonario de carrera.

3. Solicitudes

'3.1 Quienes dereen tomar parte en estas proebas selectivas deberán
hacerlo constar en' instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las De1epciones del Gobierno
de Ceuta Y Melilla. así como en el Centro de Información Administra·
tivadeI Ministerio para las Administraciones Públicas y en los Rectora
dos de todas laa Universidader Públicas del Estado. A la instancia se
acompañará una fotocopia del documento nocional de identidad. Los
QPirantes que soliciten puntuación en la f8se de concurso. que no tendrá
carácter elintinalOrio, deberán ~ntar certificacióo segúo modelo
contenido en e! anexo V, expedida por los servicios de personal de!
Departamento. al que el CuerpofEscala que pertenezca el funcionario
esté adscrito, acreditativo de su antigüedad en el mismo, así como
cuanta documentación estime oportuna para la mejor valoración de los
extremos contenidos en el artículo 34.2 del Real Decreto 2617/1985. de
9 de diciembre.

3.2 la-presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejemplar
a presentar por el interesad"". del modelo de solicitud) se hará en el
Rectomo de la Universidad de Sevtll1t o en la forma establecide en el
articulo 66 de la Ley de Procedintiento Administrativo en e! plazo de
veinte dlas naturales a partir del si¡uiente de la última publicación en
el «BoIetln' Oficial de! Estado» o «iIoletin Oficial de la Junta de
Andalucla» y se A;,.;...... al excelentlsimo señor Rector Magnifico .de la
Universidad de s;Tn;;:'-

En e! recuadro de la solicitud destinado a Cuerpo o Escala, los
aspirantes p>r el sistema de promoción interna banin constar única
mente «Au.xiliat de Promoéión». los aspirantes por el sistema general de
acceso libre-harán constar únicamente «Auxiliar libre».

Las solicitUdeS suscritilspor los españoles en el extralijero podrán
cursarse. en el plazo expresado en el pánafo. ailterior, a través de las
representaCiones diplomáticas o consu&res españolas correspondientes,
quienes las remitiran seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a -dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

RESOLUCION de 17 de julio de 1989. de la Universidad
de Sevü1a. por la que se convocan pruebas selectivas para la

,provlswn de 10(1 p1azasdeAlixilians Administrativos
vacantes· en la misma. .
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20852

RESOLUCION de 12 de julio de 1989. de la Universidad
de Alicante. por la que se corrigen errores de la de 1 dejunio
de 1989. que da pui}/icidad a la composición de las
Comisiones juzgadoras de COflCUl'S()S docentes.

Advertido error en texto remitido para su publicación en la mencio-
nada Resolución, inserta en el «iIoletln Oficial del Estado» número 159.
de fecha 5 de julio de 1989. se transcn'be a continuación la oportuna
rectificación:

En la JlÓ.I!II8 21280, concurso número 124, Comisión titular, donde
dice: «Presidente: Don JOIé Francisco Mames Horp de la Parte,
catedrático de la Universidad de Alicante». debe decir: «Don JOIé
Francisco Horp de la Parte, Catedtático de la Universidad de Alicante».

Alican~ 12 de julio de 1989.-Ei Rector. Ramón Martín Mateo.

; ',': .~¡ .,' ~'_ •. -,

.. '\:'B'.I).'" Normas generales

1.1 Se convocan ¡1tUebas selectivaspom cubrir 100 plazas por el
. sistema de promoción interna y sis1ema genenl1 de acoeso h'lm.

Este número podrá serin<:Rmenllldo en un lO por 100 adicional en
función de laa vaoant... que puedan producirse, tal como _ e!
articulo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de _ de Medidas pom la
Reforma de la Función Pública.'Las loealiClades a que corresponden las
vacantes son: Sevilla, Huelva.y su provincia. . -

Del lota! de laa pi..." que seconvocan se reservará un 3 por 100~
ser cubiertas por penonaI con nunusvalia con arado de incapacidad
igual o superior al 33 por loo, de.."..mo con la disPOSición adiciona!
áecimonovena de la~ 23/1988, de 28 de jnlio (doletin Oficial del
Estad"" del 29), de modilicación,' de la Ley de Medidas nON la Reforma
de la Función Pública. ~-

Este cupO de reseoaasciende.a tres. plazas. Si quedase sin cubrir se
ácumulará lt las del sistema genenl1 de acceso libre.

, , 1.1.1 El número toial de Vltl:ltntes reservadas al,sist_ <le promo
CIón mterna asctende a 20 pla%as.' ,. . " .

, 1.1.2 El número total de Vltl:ltntes reservadas al sistema general de
acceso h'lm asciende a 77 pla%as.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de laa reservadas a la promoción interna
se acumulatán a las del sistema general de aa:esO libre.
. En este, sentido, la f8se de oposición del sistema de promoción
mterna finalizará antes que lit correspondiente al sistema general de

·acoeso h'lm. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con
esta finalidad. .
. 1.1.4 Los QPirantes quein¡resen por e! sistema de promoción
interna, en virtud de 10 disPuesto en el articulo 31.3 del Rcial De<telO
2617/1985. de 9 de diciembre (doletln Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986>' tendrán en lOdo caso preferencia sobre los QPirantes
provenientes del sistema general de acceso h'lm pat1I cubrir las vlláltttes
correspondientes. .
, 1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

Slstemas.

1.2 A las presentes proebas selectivas les setán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio (modificadora
de la anterio~~i~»eal Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<iIoletin
Oficial del del 21); el Real De<telO 2617/1985, de 9 de
diciembre (<<iIoletin Oficial del Estad"" de 16 de enero de 1986); los
Estatutos ~ la Universidad de SeviUa, y las normas de la presente
convocatoruL. _ . •

1.3 El proceso selectivo contará de las siguientes f8ses: Fase de
concurso y fase de oposición. con las valoraciones, pruebas, puntuacio
nes y materias que se especifican en el ~o l.

Eo ning1ln caso lit puntuaciónobtenida en la f8se de concuno podrá
aplicane pat1I superar los ejen:icios de la f8se de oposición.
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3.3 Los aspirantes con discapacitación deberán indicar en la
instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro
de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar. expresándolo en dicho
r~cuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realiza
Clón de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.
- 3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas v se ingresarán

en la cuenta número 111009-271 del Banco Español de Crédito, oficina
principal, calle Joaquín Guichot. número 1.

En ningún caso la presentación y pago en la Entidad bancaria
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3, punto 2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la
Universidad de Sevilla dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que,
además de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se
recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
relación de los aspirantes excluidos.. con indicación de las causas de
exclusión.

En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombres y
número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición en
f'l plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación ante
el Rector de la Universidad de Sevilla, quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
defmitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

~.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo IV de esta convocatoria

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad de Sevilla, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, o si se hubieran realizado tareas de
<;,eparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores
4 la-publicación de esta convocatoria

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribunal
con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta días a partir de su desi~nación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejerciClo.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal. para actuar válida
mente. requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que
se deha hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará. en todo
momento. a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer de la incorporación a sus trabajos
de asesores especiahstas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Sevilla.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de fonna que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido. se
establecerán por las personas con mmusvalías que lo soliciten. en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y

no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
equivalentes.

5.10 A efecto de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Universidad de Sevilla, calle San Fernando, núme~
ro 4. teléfonos 4225909 y 4218600.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribuna~ atenderá cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de mano (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios
6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética

mente por el primero de la letra «H», de conformidad con lo establecido
en la resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16),
por la que se publica resultado del sorteo celebrado el día 9 de mano
de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la OposiCIón quienes no comparezcan
salvo en caso de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente
aprecil),dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales en que se
haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal señalada en
la base 5.10, Y por cualesquiera otros medios sí se juzga conveniente
para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos,
de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se
trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde
se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria., previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad de Sevilla, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Listas de aprobados
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en el

lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicacióh de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad de Sevilla, especificando igual
mente el numero de aprobados en· cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presen
tar, en la Sección de Personal no Docente de la Universidad de sevilla,
los siguientes documentos:

A) Fotocopia, debidamente compulsada, del titulo de Graduado
Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente, o
certificación que acredite haber realizado todos los estudíos para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, según
el modelo Que figura como anexo III a esta convocatoria.

C) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme
dad o defecto fisico o psiquico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes.

D) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalia deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos Ode la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes.
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8.2 Quienes tuvieran la condición de funci~~o de~ estaJ!\!I
exentos de~~car documentalmente las COndiCiOnes ~ demas reqWSl·
tos -ya pro para obtener su anterior nombraIDlento, dtbiendo
presentar certificación del Ministerio u Orpnismo del'que dependiere
para acreditar tal condición. con expresión del número e importe- de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes, dentro del plazo ~ado Y salvo los casos de. fuerza
mayor. no presentasen la documentaCIón. o del examen de la mlSma se
dedujera que carecen deaJauno de los requisitos seila\ados en la base 2.1
no podrán ser nombradOs funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren- incu
rrido por falsedad en la solicitud iitícia\.

8.4 La petición de destino por parte de los aspirsntes aprobados
deberá realizane ante el Rectorado de la Universidad de Sevilla previa
oferta de los -mismos. _ -

8.5 Por la antoridad·cónvocante y a propuesta del Tribunal
calificador se -Drocederá- al nombramiento de funcionarios de.carrera.
mediante Resolución que .. publicará en el «IIoIetln Oficial del EstadOl>
con indieación del destino adjndieado.· .

La propuesta de nombramiento deberá acompañarae de fotocopia del
documento nacional de.identidadde Ic¡s·aapirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de Jlllrlicipación en las pruebas ae\eclivas
enviado. a la Universidad de sevilla, con el aparlado «Reaervadopara
la Administració..., debidamente cumplimentado. aalcomo el eertifi·
cado a que .. ·refiere la base 3.1.· .

. .
. 9. Normafi".i!·

La presente convocatoria y cuantos actos adníjnistrátiVo se' deriVen
de ella Y de la ac\1Iación del Tribunal podrliD ..~ en los
casos y en las formaa eatabIecidós· por la Ley de -=miento
AdmiOlstrativo. _ - .
. Asilnismo la Adminiauación podrá, ...... caao, pmcoder 'a la
revisión de Jai Resoluciones del Tn'buna\, confbrme alo previsto en la

. Ley de Prooedimiento Administrativo: .

sevilla, 17'de julio de 1989.-El R.eétor, Javier Pérez Ro1o,'
............... ANEXOI

EjercIdo y ftIoradd11

lA. EJERCICIOS

Sistema de promoción~ El proeedimiento de selección de los
aspirantes por el sistema de promoción interna constará de las si¡uientes
fases: Concurso y nposición.· .

En la fase de' conctI1'IO) que no tendrá cardcter eliminatorio, Se
valoraráD, confonne al punto LB, los servicios efectivos __ O

reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre~
Oficial del EstadOl> de 10 de 0Ilef0 <le '19791 _ la de
publieación de esta convocatoria. en a1auDo de 100 eue.- O Escalaa
seiIa1ados en la base 2.2 de Ia'DíiIma, aafeQlllO el nivel de eomplemento
de destino comspondiente al puesto de trablIlo que desempelle en la
misma fecba. .., '.' .

La tiae de ~ón estará fonnada~ loS dos. ~os que a
continuación se indican, siendo-ambos-~torios._". _.~ ." ... _:.,~

. Primer ejercicio: Cónsistirá en contestar un cuestionario de _.
tas Y respuestas múltiples, siendo sólo una de e1Ias la correcta, basado
en el contenido del~de estaa 1lf11d!U. El tiempo múimo para
la realización de este' e¡ercicin será de _ minutos.

Seaundo ejercicio: Constará de dos parte&, a reali2ar en una misma
sesión. Se&uuda parte: Se preaentart a los· aapirantes un texto de
"!'JleUano con faltas de orlólirafla y sin ..... ......., de puno.l11llCl11ación. El
uempo de esta~ parte será de __ntos. Primera parte:
Consistirá en co¡nar a miquiDa durante diez minutos un texto que se
facilitart a los aspirantes, va1oráDdoae el mImero de puIaacin.... Y su
preaentaeión general. No .. admitirin DIál¡ltinas. con memoria ni con
cintas correctoras ni ninaún otro, tipo -de conector. siendo_diminll4'iM
aquellos .aspirantes que incumplan esta disposición. .Se exi&iri una
velocidad mínima de 250 pu\sa<io.... netalpo< minuto. A eléctos de
puntuación, si .. utilizan mAquillas e\ktricU, 28P puIasciones netaI
equivald1in a las 250 puJascio.... en miquiDa manual. . .

Sistema de acceso libre: El proeedimiento de selección de los
aspirantes para ingreso por el sistema~ de acceso \ibre constará de
las sipientes fases: Conc1!rso y OPOSición.' .

.Faae de concurso: En la tiae de concurso" valonuán exc1usivamente
los servicios efectivos__basta la __ de terminación del pIaz<>
de presentaQón de instancias como funcionario de empleo interino. en_
las funciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocalOria en
esta Universidad. . ' .....

Dichos servicios no J)O(1dn ser estimados si el aspirante se encuentra
el dIa de terminación dé! plazo de preaentación de instaociaa bajo una
relación de trabsjo de caric!er pefIIUlIlente en esta U1ÜVersidad.

Fase de oposición: Consistirá en los mismos ejercicios descritos para
el ~i'ltema de promoción interna.

I.B. VALORACIOlll

Sistema de promoción interna: Fase de concurso: La valoración de
los méritos señalados en el punto LA, se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antigúedad del funcionario en los cuerpos o
escalas a 'que .. refiere la base 2.2 .. valorará basta un máXimo de 4
puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta
la fecha de publicación de la convocatoria, asignándose a cada año

- completo de servicios efectivos una puntuación de 0,20 puntos hasta el
limite máximo expuesto.

b) Puesto de trabaje: Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo que .. ocupe el día de la
publicación de esta convdcatoria, seo~ la siguiente puntuación:
Nivel 9, 2 puntos, y por eada unidad de DIvel que exeeda de nueve,0,50
pUlltos basta un múimo de 4 puiltos. .

La valoración efectuada en este apartado no podrá aer modificada
por posteriores alteraciones del nive.l de complemento de destino de los
interesados. con, independencia de -los efectos 'konómicos de las
mismas.

e) Los pun~- obfenidosea. la fase de concurso se sumarán a la
pwltuación Iinal de la tiae de oposición a efectos de establecer el orden
ilefinitivo de aspirantes aprobados.

Estos puntos no pndIán aer aplicados para superar los ejercicios de
la tiae de oposición.

Faae de oposición. ..

a) Primer ~ciO:"ge.ealificará de°a 10 puntos, siendo necesario
para apn>bar 0tiIeDer un mlitinto de 5 puntos.

b) Squndo.~Cada ÚJ!& de las partes .. calificará de.°a 5
puntos siendo ehmuyidos los o.POII:tores que no obtenp.n un nínuno de
5 puntos entre ambas, JlO ¡>Udíendo obtener °en ninguna de las dos

~cal¡fieaciónJinal de las piuebas vendrá determinada por la suma
de las puntuacii>nes ól>tenidaen la tiae de oposición y de concurso. En
caso de empate, el orden .. esta_ atendiendo a la mayor
]>UDluación obtenida en el _do ejercicin.

Sistema' de acceso libre: Faaede concurso: La valoración de los
mmtos a que .. refiere el punto I.A .. calific:ará otor¡ando a los
aspirantes 0,15 puntos pormes de servicios efectivos prestados basta un
máXimo de 6 puntos.

Los J1UD1ÓS obtenidos en la tiae de concurso .. sUD1llIán a la
puntuación Iinal de la fiIae de nposición a efectos de estab1ecer un orden
definitivo de áspirantes aprobados.' Tales puntos no pndIán aplicarse
para __ los ~osde la nposición... .

Faae de oposiaón: Se valonuán los ejercicios del mismo modo que
én el sistema de promoción interna. . .

ANEXO n
T_

I. ConceptÓ de oo;;umento, registro y arcllivo. Funcio.... del
registro y del arcllivo. C1ases de arcllivos. Especial consideración al
8rchivo de gestión.

2. Análisis doeumOIlta1: Documentos oficiales. Fonnación del
expediente. Documentación de apoyo informativo. Criterios de ordena
ción de arcllivo. El arcllivo como fuente de infonnación: Servicios del
archivo. .

3. AJ1Iieaci~. de las nuevas JeCno1ogías a la documentación de
ardúvo. ~ones Ieples sobre _normalización _y procedimiento:
Escritos oficiales. . .

4. El coneepto de infonnátic:a."Desarrollo histórico. La información
y el ordenador electrónico. Nociones sobre microordenadores. ~emen~
tos f1siéns. Sistemas operativos. Pro!ltllma de aplicaciones.
. S. La automa~ón.de oficinis. Concepto y aplieacio..... Siste·
mas fIsicos y lócicos.. El' tratamiento de textos. Arcbivos y agenda
_nie&.

6•. La partici~ón de Es~ en o~oneSin.~cionales.
Especial consideración a las Naao.... Unidas. La inlegrllC10n de España
en las Comunidades.Europeas.

. 7. La Constitución Eópailola de 1978: Estructura y contenido..
Derechos y deberes fimdamenta!es. Su prall'Ja y suspensión. El Tnbu
nal Constttucinnal. El Deleusor del Pueblo. .

8. La Corona. Sucesión y regencia. Las atnbuciones del Rey. El.
Refrendo.

9. ~ Cortes Generales. Composición, atribuciones y funciona~
miento. La elaboración de las leyes. Los Tribunales internacionales.

10. El Podet Judicial. El Consejo Genera1 del Poder Judicial. El
Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La Organización Judicial
Española.



lOE núm. 203 Viernes 25 agosto 1989 27343

20853

11. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno
las Cortes Generales. El Presidente del Gobierno. El Consejo de

.1inistros y las Comisiones Delegadas del Gobierno. "
12. Los Presupuestos Generales del Estado: Características. Ciclo

resupuestario. El Tribunal de Cuentas.
13. Organización administrativa española: Ministros, Secretarios

e Estados y Subsecretarios. Los Directores generales. Los Organismos
':ut~nomos. La Adminis~raciónPeriférica del Estado. Los Delegados del
Joblerno en las Comumdades Autónomas y los Gobernadores civiles.

14. La Organización territorial del Estado en la Constitución. La
~dministración Local: La provincia y el municipio. Las Comunidades
~utónomas:Su constitución, competencia, los Estatutos de Autonomía.

15. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Competencias de la
~omunidadAutónoma. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
unt}l.de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
usttCta.

16. El Procedimiento Administrativo: Idea general de la iniciación
,rdenacíón, instrucción y terminación. Los recursos administrativos:
:onceptos y clases.

17. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. El
uncionario público: Adquisición y pérdida de la condicíón de funciona
io. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilida
es. Régimen de la Seguridad Social de los funcionarios civiles del
;stado. El sistema de derechos pasivos.

18. El sistema español de Seguridad Social. Régimen general:
~cción protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y clases de presta
Iones.

19. La Ley Orgánica de Reforma Universitaria. Concepto, funcio
'es.y ré~imenjurídico de la Universidad. Organización, Gobierno de las
]mversldades. El Profesorado, el personal de Administración y Servi.
¡os. El Consejo de Universidades. Las Universidades privadas.

20. Concepto, naturaleza y fines de la Universidad de Sevilla.
~structurageneral de la Universidad. Régimen electoral Reforma de los
:statutos.

.21. 90biemo de la Uni~ersi~d.(I). Organos Colegiados: El Con
eJo SOCJal, el Claustro UmverSltano, la Junta de GObierno y sus
:omisiones: Especial referencia a la Comisión de Garantías.

22. Gobierno de la Universidad (I1). ~Organos unipersonales: El
{cctor, los Vicerrectores, el Secretario general y el Gerente.

23. La Comunidad Universitaria. El personal docente e investiga.
lar. El personal de Administración y Servicios. Los estudiantes.

24. Docencia e investigación en la Universidad Departamentos y
ltros Centros Universitarios: Funciones y organización.

25. Administración y Servicios Umversitarios. Los Servicios de
\sistencia a la Comunidad Universitaria. Régimen económico y finan
'jero de la Universidad.

ANEXO 1II
Don .

:::on domicilio en .
y documento nacional de identidad número , dedara bajo
uramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario de ,
~ue no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
;Júblicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
núblicas.

En a de de 198 .

ANEXO IV

Tribunales
Titulares

Presidente:

Don Pedro Bisbal Aroztegui, Funcionario del Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado y Gerente de la Universidad de
Sevilla.

Vocales:

Don José Manuel Jiménez Cañete, Funcionario del Cuerpo de
Gestión de la Hacienda Pública y Jefe del Servicio de Gestión
Económica de la Universidad de Sevilla.

Don Francisco Crespo Prieto, Funcionario de la Escala de Gestión de
la Universidad de Sevilla, Jefe del Servicio de Personal de la misma

Doña Pilar Alba Tereedor, Funcionario del Cuerpo Técnico de la
Administración Local, en representación de la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía.

Don Andrés Cabezas Romero, Funcionario del Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado, en representación de la Administra
ción del Estado.

Doña Asunción Delgado Zambrana, Funcionario de la Escala Admi
nistrativa, representante de la Organización Sindical eSIE

Doña Mercedes Aguilar Gómez, Funcionario de la Escala Auxílíar de
Archivos, Bibliotecas y Museos, representante de la Organización
Sindical Ce. OO.

Secretaria:

Doña Antonia Fernández Arroyo, funcionaria de la Escala de
Gestión de la Universidad de Sevílla v Jefe de la Sección de Personal no
docente de la misma. .

Suplentes
Presidenta:
Doña Teresa López de Lemus, Funcionaria del Cuerpo Superior de

Administradores Civiles del Estado, y Jefe de la Sección. de Asuntos
Generales de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Ignacio Flórez Saborido, Funcionario de la Escala de Gestión y'
Jefe de la Sección del Servicio Jurídico de la Universidad de Sevilla.

Don Manuel Alvarez-Ossono Alvarez, Funcionario de la Escala de
Gestión de la Universidad de Sevilla y Jefe de Sección de la misma.

Don Rafael Ruiz Romero, Funcionario de la Escala Administrativa
de la Dirección General de Universidades de la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía... " .

Doña Rocío Civantos Luque, Funcionaria del Cuerpo Administra
tivo con destino en el Gobierno Civil de Sevilla.

Doña Margarita LaguilIo de Castro, Funcionaria de la Escala
Auxiliar, representante de la Organización Sindical CSIF.

Don Fernando Pacheco Suárez, Funcionario de la Escala Adminis
trativa, representante de la Organización Sindical Ce. OO.

Secretario: Don Emilio Campos Romero, Funcionario de la Escala
de Gestión de la Universidad de Sevilla.

ANEXO V
Don .

cargo .

Certifico: Que de los antecedentes obrantes en ese Centro, relativos
al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes extremos:

Datos del opositor:
Apellidos y nombre .

Cuerpo o Escala a que pertenece ~ .
Documento nacional de identidad Número
de· Registro de Personal................................................ Fecha de naci-
miento Lugar de nacimiento .

Promoción interna

Número de opositor .
l. I>estino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:
.............. años meses y.................... días

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de carrera
hasta el día de publicación de la convocatoria:

.............. años meses y.................... dias
2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70;1978

(Base 2.2 de la convocatoria):
.............. años meses y días

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria .

y para que conste, expido la presente certificación en .

(Lugar, fecha. firma y sello.)

RESOLVCIO,V de 26 de julio de 1989, de la Unil'ersidad
Complutense de AJadrid. por la que se corrige la de 29 de
junio de 1989. que convocaba a concurso plazas vacantes de
los Cuerpos Docentes Universítarios.

Padecido error material en la Resolución de esta Universidad de
fecha 29 de junio de 1989, publicada en el «Boletín Oficial del Estado))
número 163. con el número 16235 de publicación.

Este Rectorado, de conformidad con lo detenninado en el articulo
111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ha resuelto rectificar los
errores producidos, debiendo quedar como sigue:

En la página 21816, apartado de Profesores titulares de Universidad,
plaza número 16, del área de conocimiento «Microbiología», en la li·
nea 3, donde dice: «Enseñanzas de Microbiología», debe decir: «Ense
ñanzas de Microbiología en la Facultad de Farmacia».

Madrid, 26 de julio de 1989.-EI Rector. Gustavo Villapalos Salas.


